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Módulos 1, 4 y 6 
 

¿Cuáles son los criterios 
de asignación? 

 
En fechas recientes hemos podido comprobar, una vez más, la falta 
de transparencia a la hora de asignar a quienes van a prestar servicio 
en esos módulos. 
 
Acaip desde siempre ha estado en contra de esos grupos cerrados, 
pero sobretodo, en contra de la opacidad y oscurantismo a la hora de 
decidir quienes van a trabajar en los mismos. 
 
No se trata de entrar a discutir la capacidad de la Dirección para 
asignar servicios, eso todo el mundo lo tiene claro, pero no se puede 
querer dar una apariencia de objetividad, de legalidad y de juego 
limpio a algo que no lo es. 
 
Desde Acaip, el pasado 21 de enero solicitamos una reunión a la 
Dirección para que nos dijera cual iba a ser el criterio de selección, 
todavía estamos esperando la respuesta, algo que nos parece una 
falta de respeto, no hacia nosotros, sino hacia los trabajadores a los 
que representamos. 
Tampoco se ha informado de la cadencia horaria a desarrollar en 
esos módulos o de los criterios para reasignar a aquellos que han 
dejado de trabajar en los mismos. 
 
Lo que si hemos podido comprobar es que hay compañeros que van 
a repetir en esos departamentos. No tenemos nada en contra de 
ellos, ni del resto de los seleccionados, pero si que nos parece un  
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desprecio por parte de la Dirección hacia otros muchos que lo 
han solicitado y que nunca han trabajado en los mismos. La 
Dirección ha dejado bien claro que no valora su trabajo. 
 
Vista la lista de los seleccionados, quizá un criterio determinante 
puede ser el tener la condición de representante sindical de un 
sindicato a cuyo congreso ha asistido recientemente la Dirección. 
(Ahora nos explicamos la información privilegiada de la que algunos 
disponen). 
 
El próximo día 29, con motivo de la reunión anual obligatoria para 
tratar sobre el Calendario Laboral del Centro, volveremos a pedir 
explicaciones a la Dirección sobre este asunto. 
 
Os mantendremos informados. 
 
 


